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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

E PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE EL 

“> SEÑOR HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES ENRIQUE 

FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE 

MANUEL RIOS TANDAZO Y FABRICIO MIGUEL 

ORDOÑEZ MOROCHO Y AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL — Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA. LTDA. 

CUANTÍA CESIÓN: $520.00 

CUANTÍA REFORMA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Jueves, ocho de febrero del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO EDGAR GARY ARELLANO 

LUDEÑA, NOTARIO CUARTO SUPLENTE DEL CANTÓN 

MACHALA según acción de personal número cero trescientos 

cincuenta y uno — DP cero siete — dos mil dieciocho - CA, de 

fecha cinco de febrero del año dos mil dieciocho, comparecen 

voluntariamente, en calidad de cedentes los cónyuges 

HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante, domiciliado en la ciudadela Daquilema, calles 

Guayaquil y Quinta Norte, de esta ciudad de Machala; correo 

electrónico: grandahamilton(Mgmail.com, teléfono: cero, nueve, 

ocho, seis, cinco, tres, uno, cuatro, cero, cero; quien comparece  



  

1 por sus propios derechos y en calidad de Gerente General y 

2 Representante Legal de la Compañía AGENCIA DE 

3 SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

4 CIA. LTDA., conforme consta en la copia certificada de su 

5 respectivo nombramiento, el mismo que adjunta a la presente 

6 como documento habilitante, STEFANY LORENA REZABALA 

7 ZAMBRANO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

s estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliado en la 

9 ciudadela Daquilema, calles Guayaquil y Quinta Norte, de esta 

10 ciudad de Machala; correo electrónico: stefany-97Qoutlook.es; 

nm teléfono. cero, nueve, sels, siete, seis, cuatro, tres, cinco, nueve, 

cuatro, y, en calidad de cesionarios, el señor JOSUE MANUEL 

RIOS TANDAZO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

| stado civil casado, de ocupación empleado privado, 

| grñ frente a las calles Héctor Chica entre Sexta y 

E =16 Séptima, en esta ciudad de Machala; correo electrónico: 

11. arnion_07(Ggmail.com, teléfono: cero, nueve, nueve, cero, cuatro, 

18 cuatro, seis, seis, siete, cero; el señor FABRICIO MIGUEL 

19 ORDOÑEZ MOROCHO, mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación estudiante, 

a1 domiciliado en la ciudadela Puertas del Sol, en esta ciudad de 

2 Machala; correo electrónico: 

23  fabrimiguel.ordonez.morocho(AMgmail.com; teléfono: cero, nueve, 

24 Nueve, uno, ocho, seis, ocho, siete, tres, cero, y el señor 

25 ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, mayor de edad, de 

26 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

27 Técnico Electricista, domiciliado frente a las calles Marcel Lantado 

28 catorce cero cinco entre Ayacucho y Santa Rosa, en esta ciudad  
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de Machala; correo electrónico. gs-ndustrialesHhotmall.com; 

teléfono. dos, nueve, tres, cero, dos, nueve, nueve Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de las cédulas 

de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me presentan para que 

eleve a Escritura Pública, la minuta que a continuación se detalla 

así: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

Sociales, Ampliación del Objeto Social y Reforma de 

Estatutos al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, por una parte, el señor HAMILTON 

- RICARDO GRANDA PUCHA, por su propios derechos y en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL 

POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA.; así como la 

señora STEFANY LORENA REZABALA ZAMBRANO, en 

calidad de cónyuge; a quienes en adelante se los llamaran los 

CEDENTES — y, por otra parte los señores ENRIQUE 

FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE MANUEL RIOS 

TANDAZO, y FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO, a 

quien se los llamarán LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Sexto del Cantón Machala Dra. Lenny Blacio 

Pereira, el veintitrés de Noviembre del dos mil dieciséis e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el 

número cuatrocientos dieciséis, el veinticuatro de Noviembre 

del dos mil dieciséis, se constituyó con domicilio en la ciudad de  
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1 Machala la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE 

2 PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA., 

3 con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, DOS) La Junta General 

5 Universal de Socios celebrada el cinco de febrero del dos mil 

| 6 dieciocho, aprueba y autoriza la cesión de quinientas veinte 

| 7 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

$ cada una, que el socio HAMILTON RICARDO GRANDA 

y PUCHA posee en la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE 

-—1w PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA,, 

y sí como la Ampliación del Objeto social y por ende la     
del Estatuto, tal y como se determinan en las 

cláusulas - TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

P RTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

tó Instrumento público y en virtud de lo resuelto en la Junta General 

1. Universal de Socios de fecha cinco de febrero del dos mil 

18 dieciocho, el socio. HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

19 transfiere a perpetuidad quinientas veinte participaciones, de la 

2 siguiente manera. al señor GONZAGA GOMEZ ENRIQUE 

21 FERNANDO, — doscientas cuarenta participaciones; al señor 

2 RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL, ciento sesenta 

23 participaciones; y, al señor ORDOÑEZ  MOROCHO 

21 FABRICIO MIGUEL, ciento veinte participaciones, todas de 

25 Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

| 26 posee en la Compañía, cesión que representa a un total de 

27 QUINIENTOS VEINTE,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

23 UNIDOS DE AMERICA de capital de la Compañía; para lo  
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cual presta su formal consentimiento la cónyuge del cedente 

señora STEFANY LORENA  REZABALA  ZAMBRANO.- 

CUARTA.-DECLARACIONES.- El señor HAMILTON RICARDO 

GRANDA PUCHA, en calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS 

DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA,, 

debidamente autorizado y en cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta General Universal de Socios celebrada el 

cinco de Febrero del dos mil dieciocho, DECLARA BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: UNO.- Que se ha ampliado el 

Objeto Social de la Compañía, en su Artículo Tercero. para 

que a más de lo que actualmente posee en su objeto social, 

también conste lo siguiente: “Expandir la plataforma digital de 

marketing para ofrecer servicios y comercialización de 

6 plataforma de marketing, servicios turísticos a nivel nacional e 
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15 oductos; incrementar en el visualizador digital de la 
LA 

17 internacional, ofreciendo paquetes y promociones turísticas, 

hoteles, lugares de diversión y demás servicios a fines.”.- 

DOS.- Que se ha reformado el estatuto, concretamente 

en el Artículo Tercero, para que el mismo a más de lo 

que actualmente contiene también diga: en adelante diga: 

“Expandir la plataforma digital de marketing para ofrecer 

servicios y comercialización de productos; incrementar en el 

visualizador digital de la plataforma de marketing, servicios 

turísticos a nivel nacional e internacional, ofreciendo paquetes 

y promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y demás 

servicios a fines.” TRES.- Que su representada no mantiene 

contratos pendientes con el Estado así como tampoco  
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obligaciones con ninguna de sus imstituciones. CUATRO.- 

Que los suscriptores de la presente, son de nacionalidad 

Ecuatoriana.- QUINTA: PRECIO.- El precio que los cesionarios 

pagan al cedente por las participaciones es de QUINIENTOS 

VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que cubre precisamente el capital cedido de tal 

manera que el cedente, transfiere a los cesionarios, todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. 

Obligaciones que son asumidas por los CESIONARIOS a 

partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil correspondiente.- SEXTA: ACEPTACIÓN Y 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- ES las partes 

intervinientes, en especial la Cesionaria declara que acepta, 

aprueba y ratifica el presente instrumento público, en todo su 

contenido, debiendo dársele a ésta cesión, ampliación de objeto 

       

  

social y reforma de estatutos el trámite de ley, incluyendo su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, así 

como su anotación en la matriz e inscripción de la Escritura de 

Constitución; se adjunta y forma parte de esta Escritura Pública 

los siguientes documentos a) Copia del Acta de Junta 

General Universal de Socios de fecha cinco de febrero del 

dos mil dieciocho, de la Compañía AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

CIA. LTDA., copia del nombramiento del Gerente General 

de la Compañía, otorgado a favor del señor Hamilton 

Granda Pucha Agregue Usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas,



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR 

MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA, 

En la ciudad de Machala, a los cinco días del mes de Febrero del dos mil 
dieciocho, siendo las trece horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en las 
calle Marcel Lantado y Guayaquil, se reúne el Socio: GRANDA PUCHA HAMILTON 
RICARDO propietario de 800 participaciones todas de un dólar cada una, que 
representan el 100 % del Capital Social, quien decide constituirse en Junta 

General Unversal de Socios, de conformidad a lo establecido en el Artículo 119 en 

concordancia con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías.- 

Actúa como Presidente de la Junta el señor LUIS GREGORIO REZABALA 

PACHECO y como Secretario el señor HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA, 
Gerente General de la Compañía; decidiendo de inmediato tratar los siguientes 

puntos del Orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la  CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZA 

EL SOCIO HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA a favor de ENRIQUE 
FERNANDO GONZAGA GOMEZ; JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO; FABRICIO 

MIGUEL ORDONEZ MOROCHO.- 
2.- Conocer y Resolver la elección del Presidente de la Compañía - 
3 - Conocer y Resolver la Ampliación del Objeto Social y la Reforma del 

uto de la Compañía. 
4,- Autorización al Gerente General para que se cumpla con las decisiones que 
adopte la Junta. 

    

     

   

Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretario dé Lectura al 
Primer punto de la Agenda, para lo cual toma la palabra el señor Gerente 
General y da lectura al primer punto del orden del día que dice: Conocer y 
Resolver sobre la CESION DE PARTICIPACIONES QUE VA A REALIZAR A FAVOR 

DE los señores ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE MANUEL 
RIOS TANDAZO, y FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO y además 
expone que en vista de que consta como único socio y es por mejorar las 

actividades de la compañía es necesario el ingreso de éstos nuevos socios 
cediendo y transfiriendo QUINIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: al señor 
GONZAGA GOMEZ ENRIQUE FERNANDO, — doscientas cuarenta participaciones; 
al señor RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL, ciento sesenta participaciones, y, 
al señor ORDOÑEZ MOROCHO  FABRICIO MIGUEL, ciento vente 
participaciones, todas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que posee en la Compañía, cesión que representa a un total de QUINIENTOS 
VEINTE,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de capital de, la 

Compañía, lo cual da por aprobado y aceptado de manera unánime.- Se 
procede a tratar el siguiente punto del orden del día punto que dice: Conocer y 
Resolver la elección del Presidente de la Compañía, toma. la palabra el señor 
Gerente General y explica que por los cambios realizados y por las múltiples 
ocupaciones del actual Presidente es necesario nombrar un nuevo Presidente 

para lo cual propone el nombre del señor JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO,  



  

lo que una vez analizado es aprobado por los asistentes a la presente 
Junta.- Acto seguido se procede con el Tercer punto del orden del día que se 

refiere a: Conocer y Resolver la Ampliación del Objeto Social y la Reforma 

del Estatuto de la Compañía, el señor Gerente General expone que en 
vista del crecimiento de la empresa es necesario a más de loque cuenta 
actualmente, la ampliación del objeto social en el Artículo Tercero, con lo 
siguiente: “Expandir la plataforma de marketing para ofrecer servicios y 
comercialización de productos, incrementar en el visualizador de la 
plataforma de marketing servicios turísticos a nivel nacional e internacional, 
ofreciendo paquetes y promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y 
demás servicios a fines.-” Lo cual una vez conocido y analizado se resuelve 

ratificarlo y aprobarlo y que por efectos de la ampliación también es 
ratificada y aprobada la Reforma del Estatuto concretamente el Artículo 
Tercero, para que en su parte pertinente en adelante diga: “Expandir la 
plataforma de marketing para ofrecer servicios y comercialización de 
productos; incrementar en el visualizador de la plataforma de marketing 
servicios turísticos a nivel nacional e internacional, ofreciendo paquetes y 
promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y demás servicios a 
fines”; y, se resuelve como Cuarto punto también por unanimidad autorizar al 
Gerente General de la Compañía, para que legalice las decisiones que adopte 

Junta, debiendo suscribir la Escritura Pública y nombramiento 

*= cobtespondiente; y, cumpla con los demás requisitos necesarios = 
As 

  

    

abiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 

«Y Segetaría proceda a la elaboración del acta respectiva. Se remstala la sesión con 
3 Xin de escuchar la lectura del acta, leída que es la misma, es aprobada por 

unanimidad de acto y para constancia firma conjuntamente con el Gerente 

General — Secretario, que actuó y certifica levantándose la reunión a las catorce 
horas.- 

Hamilton Ricardo Granda Pucha 

Gerente General -Secretario Presidente 

  

Socio



      

Machala, 3 de Julio del 2017 

  

ING. 
HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 
Ciudad.- 

De ms consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 
CIA. LTDA,, celebrada el 19 de Mayo del 2017, eligió a usted GERENTE GENERAL 
de la misma, por el periodo de 5 años. Ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual.- 

AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. 
LTDA., fue otorgada en la Notaria Sexta del Cantón Machala, Dra. Lenny Blacio 
Pereira, el 23 de Noviembre de 2.016 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala con el No. 416, el 24 de Noviembre del 2.016.- 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 
Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las funciones a 
Usted encomendadas. 

De Usted muy atentamente, 

    

  

QUe 
(sr iurició Loayza Ochoa 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL dela Compañía, para el cual he sido elegido.- 
Machala, 3 de Julio del 2017.- 

NS. HAMILTON od GRANDA PUCHA 
C.1. 0704988013 

DOY FE; Que la presente fotoscopta 
es igual a Su orjginal que me fue 
exhibida e 

Machala: (RFEB 273 

iojas 

   



   



      

  

'RÁMITE NÚMERO: 3547 

  

        
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2663 

  

  

| FECHA DE INSCRIPCIÓ 

  

12/07/2017 
  

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 695 
  

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD ALPOR MAYOR 
SERPUBLIXMA CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO. 
IDENTIFICACIÓN: 0701988013 
"CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 5 AÑOS 
  

2,_ DATOS ADICIONALES: 
[no ApLica 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

YÁLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

    'ERANZA BA 
REGISTRAD 

DIRECCIÓN parc 

  

      

    

 UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F 48 . 
OY FE: Que la presente fotoscopin 

igual a su ou que me fue 
exhibida es fojas. 

Maca. OQ FR) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES _SRi 

  

4 SOCIEDADES e Acc leci 

NUMERO RUC; 0791790654001 ES 
RAZON SOCIAL: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL SERPUBLIXMA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 'SRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 
CONTADOR. REYES RENAVIDEZ JESSICA ANNABELLE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 24112016 FEC. CONSTITUCION: Da 1/2016 
EC. INSCRIPCION: 2302018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1007/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prouncia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle; MARCEL LANIADO Número; 408 Intorsección: 
GUAYAQUIL Y PORTOVIEJO Referencia ubicación: DIAGONAL A CANCHAS DELDAQUILEMA Celular 0986531400 
Telefono Domicilio: 072931451 Emal: grandahamiton2gmall.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

= +ANEXODE DIVIDENDOS, UTILIDADES O RENEFICIOS -ADI 
ÁCION DEPENDENCIA 

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

   

    

  

  

   
383 
== = = ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: daroOTal 002 _ ua 

JURISDICCION: — 1ZONATIEL ORO A 
[sj YES y corificado de Po engunalos 
Pe srtcls peraconal tibio 

   DOY FE; Que la peserte Soblscoid N 

igual a su original que me fue. 

anio NS pe ) 

  

    

  

  
  

exhibida + sal y | 
> ' SUS | tk > a $ pon 

A ro TiR AAA e AN Nor Lal po A 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE OTARIO O Eb uEnenas INTERNAS-— ESTA 

Deco que los tos contenidos an este cemento son exactos. rceiedn id aaa EEC aran 
¿ten (A 97 Código Tributario, rf. Ley del UG y 4 3 Regiamerto para la Apicación de la Ley del RUC) 
Usuario; KOMADSTOYA Tugar de omisión: MACHALAAV 25 DÉ JUNTO, Fecha y hora: WOMZOT 122797 

Página 1de 2  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES debio biemelgcl 

NUMERO RUC: 0791790654001 

RAZON SOCIAL: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 
SERPUBLIXMA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

No ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/11/2016 

NOMBRE COMERCIAL FEC, CIERRE, 
FEC REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE CONERCIALIZACION Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y 
RETENER CLIENTES PROMOCIÓN DE PRODUCTOS COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA PUBLICIDAD DIRECTA: 
POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING CREACIÓN DE STANDS OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE 
EXHIBICIÓN. 
CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS REVISTAS PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN INTERNET. 
Y OTROS MEDIOS DF DIFUSIÓN 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Provincia. EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia. MACHALA Calle. MARCEL LANIADO Número: 406 Intersección GUAYAQUIL Y 
PORTOVIEJO Referencra. DIAGONAL A CANCHAS DELDAQUILEMA Celular 0888531400 Talefano Domiilo 072921451 Emal, 
prandaharmltonGlgmall.com 

  

  002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT 24J11/2018 
SERPUBLIXMA CÍA LTDA, FEO CIERRE 

FEC REINICIO     
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
FEREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS REVISTAS PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN INTERNET. 
Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Frovinela: EL ORO Cantón MACHALA Parroquia. MACHALA Calla: MARCEL LANIADO Numero 405 Intersección: GUAYAQUIL Y 
PORTOVIEJO Referencia DIAGONAL A CANHAS DEL DAQUILEMA Celular DSRB521400 Telefono -Trabajor-97282445+- Email grandahamlon Bom com aio quelo dear di 

y coiliado de votación         

       
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO ERENTAS INTERNAS 

  

estara que los datos contenidos em este documento son exactos y verdaderos, poro que istmo le resconsablidi legal que 
dtricon (4.17 Código Tributo, Art 8 Loy dl RUC y Art 9 Reglamento para la Apitcación de la Ley del RUC) 
Usuario KONAGSTO1E Lugar de emisión. MACHALAJAV 25 DE JUNIO, Facha y hora VHOMIZOT7 122797 

PáginaZde 2



    
          

  

      

  

E ¡1 070498801 3 » Mrs 
ada, Aescarmi ps A ROSA AMPARO 

[ay 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
S 

079 ms bdo yes Cuneo coo <A 
ms > dl Ecanctinción. A 1 rl SS q 

O dl 

  

DOY FE, Que la presente fotoscopla 
es igual a su original que me fue 
exhibida er 1 Pojas. 

Machala: QQ FED ICA 

  

Ab. Edgar 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón ción 

Dirección Gensral de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704988013 
BROS 

Nombres del ciudadano: GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. REZABALA ZAMBRANO STEFANY LORENA 

  

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GRANDA GRANDA FREDY ABEL 

Nombres de la madre* PUCHA ALVARACIN ROSA AMPARITO 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2017 

Información cesificada a a fecha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
FiREgA ÉHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. El. OROMACHALANT + EL ORO 

  

N de cerilicado: 188 09226181 ” 

AA Ing Jorge Troya Fuertes 
Brrector General del Registro Cri! dontitcación y Cedulación 

ante quen se presente este certicaco copar validar ehtpscvIraLregistrocivigotes conforme lá LOGIA 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR cc có 
Dirección Goneral de Registro CivI, dontiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 1315116317 
Fea 

Nombres del ciudadano. REZABALA ZAMBRANO STEFANY LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 

  

Fecha de Matrimonio; 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: REZABALA PACHECO LUIS GREGORIO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO VERA JENNY LORENA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 

Infarmación cerificada ala fócha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
Epiaor, SATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. EL ORO HACHALANT A EL ORO 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cadulación 
Dirección General e Registro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702828864 

Nombres del ciudadano: GONZAGA GOMEZ ENRIQUE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SILVA VALDIVIEZO JOVANNY VELEN 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE JUNIO DE 1995 

  

Nombres del padre: GONZAGA OVIEDO JOSE FERNANDO 

Nombres de la madre: GOMEZ JUANA DE JESUS 

Fecha de expedición. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información ceriicada ala fecha: 8 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor, KA"HERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

    
1N* de certificado: 184-092-35342 

A 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pausnaaa Dirección General de Rogistro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion. 0704704824 

Nombres del ciudadano; ORDOÑEZ MOROCHO FABRICIO MIGUEL 
   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado CASADO 

  

Cónyuge: ROMERO TINOCO YUZIBETH DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2017 

  

Nombres del padre" ORDOÑEZ JARA FABRICIO MIGUEL 

  

Nombres de la madre: MOROCHO AGUILAR MARTHA ALICIA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

Información ceca ala fecha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
Envsor. ATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO 

   

MACHALA: 

N* de certificado: 184-092-35295 

Un nzos Ina Jorge Troya Fuertes 
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Fácmilicación y Codulación” 
Dirección General de Rogístro Civil Identificación y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0705821858 

Nombres del ciudadano: RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL: 

Condición del cedulado* CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/ZAMORA/ZAMORA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URGILEZ MARTINEZ IRENE JOHANNA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

  

Nombres del padre: RIOS JIMENEZ MANUEL DOSITEO 

Nombres de la madre: TANDAZO RUIZ DENY KELITA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2017 

  

información cercada ala fecha. 8 DE FEBRERO BE 2018 
Emisor, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO MACHALA-NT 4 - EL ORO 
MAGHALA 

N* de certificado 182-092-35258 

PU 
182 092 35     Ing Jogo Troya 

Direciar General del Registro Cil I'enblicación y Cedulación 
Documento fimado oloctrónicamente 
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correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura 

Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Tito Ochoa Armijos, afiliado al Foro de 

Abogados bajo el número cero siete — mil novecientos noventa y 

uno - cinco. Para la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, éstas 

se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 

  todo cuanto doy fe.—————-—— ——uumm— 

  

HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA. LTDA. 

C.C. No. 0704988013 

RUC: 0791790654001 

    
A 

STEFANY LORENA REZABALA ZAMBRANO 

C.C, No. 1315116317 Continúan las fir.  



    

mas  /' | 

   
    
JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO 

C.C. No, 0705821858 

    
FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO 

C.C. No. 0704704824 

   
ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ 

C.C No. 0702828864 

  

SE OTÓRGO ANTE MI, en fe de ello confiere este TERCER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRECE Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración — 

  



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  TELEFAX: 2960885 - 2935234 

No. Otros notaricloromaciialaó Pgmpad.con 
:0180701006000220     
  

RAZÓN: De conformidad al Artículo 35 de la Ley Notarial, he 

tomado nota de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

CIA. LTDA., en la misma que el socio HAMILTON RICARDO 

GRANDA PUCHA, en compañía de cónyuge señora STEFANY 

LORENA REZABALA ZAMBRANO, ceden y transfiere sus 

QUINIENTAS VEINTE participaciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la siguiente manera: al señor 

ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, doscientas cuarenta 

participaciones; al señor JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO, ciento 

sesenta participaciones; y, al señor FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ 

MOROCHO, ciento veinte participaciones, Y AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR 

MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA., la misma fue autorizada 

ante el Abogado Edgar Gary Arellano Ludeña, Notario Cuarto 

Suplente del cantón Machala, el 08 de febrero del 2018, al margen 

de la presente matriz de constitución de la Compañía AGENCIA DE 

SERVICIOS PE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

la misma que fue otorgada ante la Doctora Lenny 

  

Blacio Pereira, Notaria Sexta del cantón Machala, ton fecha 23 de 

   



  

    

A A 
Factura: 003-002-000034715 20180701006000220 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 
RAZÓN MARGINAL N* 201807010060002201 

  

  

  

  

  

  

A 
FEET OTERO DMT 
PO DE RAZÓN RAZON DE CESIÓN OE PARTICIPACIONES EOCAES Y AMPLIACIÓN DELORIETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
[ACTO O EONTRATO. [SESION DE PARTICPACONES SOGALES Y AMPUACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
[FECHA DE OTORSAMENTO [0002018 
ROMERO DE PROTOCOLO: [20POTOoSPaS,   
  

m TAL 
[AGENCIA DE SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD AL POR MAYOR 
[SERPUBLDISA CIA LTDA. 

NEOCAL 

[ACTO DEONTANTO, 
[FECHA DE OTORGAN 
[NUMERO DE 

O NTER VANE, 

[por sus PROPIOS DERECHOS. 

  

    NOTARIO] 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL y 
CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Es 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3. 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2._ DATOS DE LOS INTERVIMIENTES. 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
0705821858 RIOS TANDAZO JOSUE CESIONARIO 

MANUEL 
0704704824 ORDOÑEZ MOROCHO. CESIONARIO. 

FABRICIO MIGUEL 
0704988013 GRANDA PUCHA HAMILTON — | CEDENTE 

RICARDO 
315116317 REZABALA ZAMBRANO CEDENTE 

STEFANY LORENA 
0702328864 GONZAGA GOMEZ ENRIQUE — | CESIONARIO 

FERNANDO   
  

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO; — | AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA DELESTATUTO, 
SOCIAL Y CESION DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA MACHALA /08/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA IMACHALA   

  

  

4._ DATOS ADICIONALES. 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIO Y SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPUACION DEL 
OBJETO SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N* 8.119 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.016, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA LTDA. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

IACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF 48 + 
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2018-07-401-004-P00769 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

E PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE EL 

“> SEÑOR HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES ENRIQUE 

FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE 

MANUEL RIOS TANDAZO Y FABRICIO MIGUEL 

ORDOÑEZ MOROCHO Y AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL — Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA. LTDA. 

CUANTÍA CESIÓN: $520.00 

CUANTÍA REFORMA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Jueves, ocho de febrero del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO EDGAR GARY ARELLANO 

LUDEÑA, NOTARIO CUARTO SUPLENTE DEL CANTÓN 

MACHALA según acción de personal número cero trescientos 

cincuenta y uno — DP cero siete — dos mil dieciocho - CA, de 

fecha cinco de febrero del año dos mil dieciocho, comparecen 

voluntariamente, en calidad de cedentes los cónyuges 

HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante, domiciliado en la ciudadela Daquilema, calles 

Guayaquil y Quinta Norte, de esta ciudad de Machala; correo 

electrónico: grandahamilton(Mgmail.com, teléfono: cero, nueve, 

ocho, seis, cinco, tres, uno, cuatro, cero, cero; quien comparece  



  

1 por sus propios derechos y en calidad de Gerente General y 

2 Representante Legal de la Compañía AGENCIA DE 

3 SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

4 CIA. LTDA., conforme consta en la copia certificada de su 

5 respectivo nombramiento, el mismo que adjunta a la presente 

6 como documento habilitante, STEFANY LORENA REZABALA 

7 ZAMBRANO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

s estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliado en la 

9 ciudadela Daquilema, calles Guayaquil y Quinta Norte, de esta 

10 ciudad de Machala; correo electrónico: stefany-97Qoutlook.es; 

nm teléfono. cero, nueve, sels, siete, seis, cuatro, tres, cinco, nueve, 

cuatro, y, en calidad de cesionarios, el señor JOSUE MANUEL 

RIOS TANDAZO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

| stado civil casado, de ocupación empleado privado, 

| grñ frente a las calles Héctor Chica entre Sexta y 

E =16 Séptima, en esta ciudad de Machala; correo electrónico: 

11. arnion_07(Ggmail.com, teléfono: cero, nueve, nueve, cero, cuatro, 

18 cuatro, seis, seis, siete, cero; el señor FABRICIO MIGUEL 

19 ORDOÑEZ MOROCHO, mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación estudiante, 

a1 domiciliado en la ciudadela Puertas del Sol, en esta ciudad de 

2 Machala; correo electrónico: 

23  fabrimiguel.ordonez.morocho(AMgmail.com; teléfono: cero, nueve, 

24 Nueve, uno, ocho, seis, ocho, siete, tres, cero, y el señor 

25 ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, mayor de edad, de 

26 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

27 Técnico Electricista, domiciliado frente a las calles Marcel Lantado 

28 catorce cero cinco entre Ayacucho y Santa Rosa, en esta ciudad  



  

1 

  

   

19 

20 

7 
14 

de Machala; correo electrónico. gs-ndustrialesHhotmall.com; 

teléfono. dos, nueve, tres, cero, dos, nueve, nueve Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de las cédulas 

de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me presentan para que 

eleve a Escritura Pública, la minuta que a continuación se detalla 

así: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

Sociales, Ampliación del Objeto Social y Reforma de 

Estatutos al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, por una parte, el señor HAMILTON 

- RICARDO GRANDA PUCHA, por su propios derechos y en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL 

POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA.; así como la 

señora STEFANY LORENA REZABALA ZAMBRANO, en 

calidad de cónyuge; a quienes en adelante se los llamaran los 

CEDENTES — y, por otra parte los señores ENRIQUE 

FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE MANUEL RIOS 

TANDAZO, y FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO, a 

quien se los llamarán LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Sexto del Cantón Machala Dra. Lenny Blacio 

Pereira, el veintitrés de Noviembre del dos mil dieciséis e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el 

número cuatrocientos dieciséis, el veinticuatro de Noviembre 

del dos mil dieciséis, se constituyó con domicilio en la ciudad de  



4 

  

1 Machala la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE 

2 PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA., 

3 con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, DOS) La Junta General 

5 Universal de Socios celebrada el cinco de febrero del dos mil 

| 6 dieciocho, aprueba y autoriza la cesión de quinientas veinte 

| 7 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

$ cada una, que el socio HAMILTON RICARDO GRANDA 

y PUCHA posee en la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE 

-—1w PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA,, 

y sí como la Ampliación del Objeto social y por ende la     
del Estatuto, tal y como se determinan en las 

cláusulas - TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

P RTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

tó Instrumento público y en virtud de lo resuelto en la Junta General 

1. Universal de Socios de fecha cinco de febrero del dos mil 

18 dieciocho, el socio. HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

19 transfiere a perpetuidad quinientas veinte participaciones, de la 

2 siguiente manera. al señor GONZAGA GOMEZ ENRIQUE 

21 FERNANDO, — doscientas cuarenta participaciones; al señor 

2 RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL, ciento sesenta 

23 participaciones; y, al señor ORDOÑEZ  MOROCHO 

21 FABRICIO MIGUEL, ciento veinte participaciones, todas de 

25 Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

| 26 posee en la Compañía, cesión que representa a un total de 

27 QUINIENTOS VEINTE,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

23 UNIDOS DE AMERICA de capital de la Compañía; para lo  
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

9 

10 

2 

13 

14 

cual presta su formal consentimiento la cónyuge del cedente 

señora STEFANY LORENA  REZABALA  ZAMBRANO.- 

CUARTA.-DECLARACIONES.- El señor HAMILTON RICARDO 

GRANDA PUCHA, en calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS 

DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA,, 

debidamente autorizado y en cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta General Universal de Socios celebrada el 

cinco de Febrero del dos mil dieciocho, DECLARA BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: UNO.- Que se ha ampliado el 

Objeto Social de la Compañía, en su Artículo Tercero. para 

que a más de lo que actualmente posee en su objeto social, 

también conste lo siguiente: “Expandir la plataforma digital de 

marketing para ofrecer servicios y comercialización de 

6 plataforma de marketing, servicios turísticos a nivel nacional e 

18 

19 

20 

2 

2 

24 

25 

26 

21 

28 

15 oductos; incrementar en el visualizador digital de la 
LA 

17 internacional, ofreciendo paquetes y promociones turísticas, 

hoteles, lugares de diversión y demás servicios a fines.”.- 

DOS.- Que se ha reformado el estatuto, concretamente 

en el Artículo Tercero, para que el mismo a más de lo 

que actualmente contiene también diga: en adelante diga: 

“Expandir la plataforma digital de marketing para ofrecer 

servicios y comercialización de productos; incrementar en el 

visualizador digital de la plataforma de marketing, servicios 

turísticos a nivel nacional e internacional, ofreciendo paquetes 

y promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y demás 

servicios a fines.” TRES.- Que su representada no mantiene 

contratos pendientes con el Estado así como tampoco  
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12 

= 3 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

obligaciones con ninguna de sus imstituciones. CUATRO.- 

Que los suscriptores de la presente, son de nacionalidad 

Ecuatoriana.- QUINTA: PRECIO.- El precio que los cesionarios 

pagan al cedente por las participaciones es de QUINIENTOS 

VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que cubre precisamente el capital cedido de tal 

manera que el cedente, transfiere a los cesionarios, todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. 

Obligaciones que son asumidas por los CESIONARIOS a 

partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil correspondiente.- SEXTA: ACEPTACIÓN Y 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- ES las partes 

intervinientes, en especial la Cesionaria declara que acepta, 

aprueba y ratifica el presente instrumento público, en todo su 

contenido, debiendo dársele a ésta cesión, ampliación de objeto 

       

  

social y reforma de estatutos el trámite de ley, incluyendo su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, así 

como su anotación en la matriz e inscripción de la Escritura de 

Constitución; se adjunta y forma parte de esta Escritura Pública 

los siguientes documentos a) Copia del Acta de Junta 

General Universal de Socios de fecha cinco de febrero del 

dos mil dieciocho, de la Compañía AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

CIA. LTDA., copia del nombramiento del Gerente General 

de la Compañía, otorgado a favor del señor Hamilton 

Granda Pucha Agregue Usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas,



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR 

MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA, 

En la ciudad de Machala, a los cinco días del mes de Febrero del dos mil 
dieciocho, siendo las trece horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en las 
calle Marcel Lantado y Guayaquil, se reúne el Socio: GRANDA PUCHA HAMILTON 
RICARDO propietario de 800 participaciones todas de un dólar cada una, que 
representan el 100 % del Capital Social, quien decide constituirse en Junta 

General Unversal de Socios, de conformidad a lo establecido en el Artículo 119 en 

concordancia con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías.- 

Actúa como Presidente de la Junta el señor LUIS GREGORIO REZABALA 

PACHECO y como Secretario el señor HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA, 
Gerente General de la Compañía; decidiendo de inmediato tratar los siguientes 

puntos del Orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la  CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZA 

EL SOCIO HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA a favor de ENRIQUE 
FERNANDO GONZAGA GOMEZ; JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO; FABRICIO 

MIGUEL ORDONEZ MOROCHO.- 
2.- Conocer y Resolver la elección del Presidente de la Compañía - 
3 - Conocer y Resolver la Ampliación del Objeto Social y la Reforma del 

uto de la Compañía. 
4,- Autorización al Gerente General para que se cumpla con las decisiones que 
adopte la Junta. 

    

     

   

Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretario dé Lectura al 
Primer punto de la Agenda, para lo cual toma la palabra el señor Gerente 
General y da lectura al primer punto del orden del día que dice: Conocer y 
Resolver sobre la CESION DE PARTICIPACIONES QUE VA A REALIZAR A FAVOR 

DE los señores ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE MANUEL 
RIOS TANDAZO, y FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO y además 
expone que en vista de que consta como único socio y es por mejorar las 

actividades de la compañía es necesario el ingreso de éstos nuevos socios 
cediendo y transfiriendo QUINIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: al señor 
GONZAGA GOMEZ ENRIQUE FERNANDO, — doscientas cuarenta participaciones; 
al señor RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL, ciento sesenta participaciones, y, 
al señor ORDOÑEZ MOROCHO  FABRICIO MIGUEL, ciento vente 
participaciones, todas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que posee en la Compañía, cesión que representa a un total de QUINIENTOS 
VEINTE,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de capital de, la 

Compañía, lo cual da por aprobado y aceptado de manera unánime.- Se 
procede a tratar el siguiente punto del orden del día punto que dice: Conocer y 
Resolver la elección del Presidente de la Compañía, toma. la palabra el señor 
Gerente General y explica que por los cambios realizados y por las múltiples 
ocupaciones del actual Presidente es necesario nombrar un nuevo Presidente 

para lo cual propone el nombre del señor JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO,  



  

lo que una vez analizado es aprobado por los asistentes a la presente 
Junta.- Acto seguido se procede con el Tercer punto del orden del día que se 

refiere a: Conocer y Resolver la Ampliación del Objeto Social y la Reforma 

del Estatuto de la Compañía, el señor Gerente General expone que en 
vista del crecimiento de la empresa es necesario a más de loque cuenta 
actualmente, la ampliación del objeto social en el Artículo Tercero, con lo 
siguiente: “Expandir la plataforma de marketing para ofrecer servicios y 
comercialización de productos, incrementar en el visualizador de la 
plataforma de marketing servicios turísticos a nivel nacional e internacional, 
ofreciendo paquetes y promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y 
demás servicios a fines.-” Lo cual una vez conocido y analizado se resuelve 

ratificarlo y aprobarlo y que por efectos de la ampliación también es 
ratificada y aprobada la Reforma del Estatuto concretamente el Artículo 
Tercero, para que en su parte pertinente en adelante diga: “Expandir la 
plataforma de marketing para ofrecer servicios y comercialización de 
productos; incrementar en el visualizador de la plataforma de marketing 
servicios turísticos a nivel nacional e internacional, ofreciendo paquetes y 
promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y demás servicios a 
fines”; y, se resuelve como Cuarto punto también por unanimidad autorizar al 
Gerente General de la Compañía, para que legalice las decisiones que adopte 

Junta, debiendo suscribir la Escritura Pública y nombramiento 

*= cobtespondiente; y, cumpla con los demás requisitos necesarios = 
As 

  

    

abiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 

«Y Segetaría proceda a la elaboración del acta respectiva. Se remstala la sesión con 
3 Xin de escuchar la lectura del acta, leída que es la misma, es aprobada por 

unanimidad de acto y para constancia firma conjuntamente con el Gerente 

General — Secretario, que actuó y certifica levantándose la reunión a las catorce 
horas.- 

Hamilton Ricardo Granda Pucha 

Gerente General -Secretario Presidente 

  

Socio



      

Machala, 3 de Julio del 2017 

  

ING. 
HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 
Ciudad.- 

De ms consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 
CIA. LTDA,, celebrada el 19 de Mayo del 2017, eligió a usted GERENTE GENERAL 
de la misma, por el periodo de 5 años. Ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual.- 

AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. 
LTDA., fue otorgada en la Notaria Sexta del Cantón Machala, Dra. Lenny Blacio 
Pereira, el 23 de Noviembre de 2.016 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala con el No. 416, el 24 de Noviembre del 2.016.- 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 
Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las funciones a 
Usted encomendadas. 

De Usted muy atentamente, 

    

  

QUe 
(sr iurició Loayza Ochoa 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL dela Compañía, para el cual he sido elegido.- 
Machala, 3 de Julio del 2017.- 

NS. HAMILTON od GRANDA PUCHA 
C.1. 0704988013 

DOY FE; Que la presente fotoscopta 
es igual a Su orjginal que me fue 
exhibida e 

Machala: (RFEB 273 

iojas 

   



   



      

  

'RÁMITE NÚMERO: 3547 

  

        
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2663 

  

  

| FECHA DE INSCRIPCIÓ 

  

12/07/2017 
  

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 695 
  

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD ALPOR MAYOR 
SERPUBLIXMA CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO. 
IDENTIFICACIÓN: 0701988013 
"CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 5 AÑOS 
  

2,_ DATOS ADICIONALES: 
[no ApLica 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

YÁLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

    'ERANZA BA 
REGISTRAD 

DIRECCIÓN parc 

  

      

    

 UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F 48 . 
OY FE: Que la presente fotoscopin 

igual a su ou que me fue 
exhibida es fojas. 

Maca. OQ FR) 
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NOTARIO CU, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES _SRi 

  

4 SOCIEDADES e Acc leci 

NUMERO RUC; 0791790654001 ES 
RAZON SOCIAL: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL SERPUBLIXMA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 'SRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 
CONTADOR. REYES RENAVIDEZ JESSICA ANNABELLE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 24112016 FEC. CONSTITUCION: Da 1/2016 
EC. INSCRIPCION: 2302018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1007/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prouncia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle; MARCEL LANIADO Número; 408 Intorsección: 
GUAYAQUIL Y PORTOVIEJO Referencia ubicación: DIAGONAL A CANCHAS DELDAQUILEMA Celular 0986531400 
Telefono Domicilio: 072931451 Emal: grandahamiton2gmall.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

= +ANEXODE DIVIDENDOS, UTILIDADES O RENEFICIOS -ADI 
ÁCION DEPENDENCIA 

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

   

    

  

  

   
383 
== = = ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: daroOTal 002 _ ua 

JURISDICCION: — 1ZONATIEL ORO A 
[sj YES y corificado de Po engunalos 
Pe srtcls peraconal tibio 

   DOY FE; Que la peserte Soblscoid N 

igual a su original que me fue. 

anio NS pe ) 

  

    

  

  
  

exhibida + sal y | 
> ' SUS | tk > a $ pon 

A ro TiR AAA e AN Nor Lal po A 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE OTARIO O Eb uEnenas INTERNAS-— ESTA 

Deco que los tos contenidos an este cemento son exactos. rceiedn id aaa EEC aran 
¿ten (A 97 Código Tributario, rf. Ley del UG y 4 3 Regiamerto para la Apicación de la Ley del RUC) 
Usuario; KOMADSTOYA Tugar de omisión: MACHALAAV 25 DÉ JUNTO, Fecha y hora: WOMZOT 122797 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES debio biemelgcl 

NUMERO RUC: 0791790654001 

RAZON SOCIAL: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 
SERPUBLIXMA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

No ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/11/2016 

NOMBRE COMERCIAL FEC, CIERRE, 
FEC REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE CONERCIALIZACION Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y 
RETENER CLIENTES PROMOCIÓN DE PRODUCTOS COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA PUBLICIDAD DIRECTA: 
POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING CREACIÓN DE STANDS OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE 
EXHIBICIÓN. 
CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS REVISTAS PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN INTERNET. 
Y OTROS MEDIOS DF DIFUSIÓN 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Provincia. EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia. MACHALA Calle. MARCEL LANIADO Número: 406 Intersección GUAYAQUIL Y 
PORTOVIEJO Referencra. DIAGONAL A CANCHAS DELDAQUILEMA Celular 0888531400 Talefano Domiilo 072921451 Emal, 
prandaharmltonGlgmall.com 

  

  002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT 24J11/2018 
SERPUBLIXMA CÍA LTDA, FEO CIERRE 

FEC REINICIO     
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
FEREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS REVISTAS PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN INTERNET. 
Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Frovinela: EL ORO Cantón MACHALA Parroquia. MACHALA Calla: MARCEL LANIADO Numero 405 Intersección: GUAYAQUIL Y 
PORTOVIEJO Referencia DIAGONAL A CANHAS DEL DAQUILEMA Celular DSRB521400 Telefono -Trabajor-97282445+- Email grandahamlon Bom com aio quelo dear di 

y coiliado de votación         

       
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO ERENTAS INTERNAS 

  

estara que los datos contenidos em este documento son exactos y verdaderos, poro que istmo le resconsablidi legal que 
dtricon (4.17 Código Tributo, Art 8 Loy dl RUC y Art 9 Reglamento para la Apitcación de la Ley del RUC) 
Usuario KONAGSTO1E Lugar de emisión. MACHALAJAV 25 DE JUNIO, Facha y hora VHOMIZOT7 122797 
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DOY FE, Que la presente fotoscopla 
es igual a su original que me fue 
exhibida er 1 Pojas. 

Machala: QQ FED ICA 

  

Ab. Edgar 
NOTARIO CUARTO SUPLENTE 

   



  

   
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón ción 

Dirección Gensral de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704988013 
BROS 

Nombres del ciudadano: GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. REZABALA ZAMBRANO STEFANY LORENA 

  

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GRANDA GRANDA FREDY ABEL 

Nombres de la madre* PUCHA ALVARACIN ROSA AMPARITO 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2017 

Información cesificada a a fecha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
FiREgA ÉHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. El. OROMACHALANT + EL ORO 

  

N de cerilicado: 188 09226181 ” 

AA Ing Jorge Troya Fuertes 
Brrector General del Registro Cri! dontitcación y Cedulación 

ante quen se presente este certicaco copar validar ehtpscvIraLregistrocivigotes conforme lá LOGIA 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR cc có 
Dirección Goneral de Registro CivI, dontiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 1315116317 
Fea 

Nombres del ciudadano. REZABALA ZAMBRANO STEFANY LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 

  

Fecha de Matrimonio; 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: REZABALA PACHECO LUIS GREGORIO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO VERA JENNY LORENA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 

Infarmación cerificada ala fócha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
Epiaor, SATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. EL ORO HACHALANT A EL ORO 

    

                     A Su, 
(E) nde cercado 185:092-26223 7 

a dage raya rusa 
285 CAS Director Genera! del Registro Civil Identificación y Cedulación 

in li fs   
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cadulación 
Dirección General e Registro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702828864 

Nombres del ciudadano: GONZAGA GOMEZ ENRIQUE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SILVA VALDIVIEZO JOVANNY VELEN 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE JUNIO DE 1995 

  

Nombres del padre: GONZAGA OVIEDO JOSE FERNANDO 

Nombres de la madre: GOMEZ JUANA DE JESUS 

Fecha de expedición. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información ceriicada ala fecha: 8 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor, KA"HERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

    
1N* de certificado: 184-092-35342 

A 
184-092-35342 

La rastucón e prsona ste en Es present ste cari 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pausnaaa Dirección General de Rogistro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion. 0704704824 

Nombres del ciudadano; ORDOÑEZ MOROCHO FABRICIO MIGUEL 
   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado CASADO 

  

Cónyuge: ROMERO TINOCO YUZIBETH DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2017 

  

Nombres del padre" ORDOÑEZ JARA FABRICIO MIGUEL 

  

Nombres de la madre: MOROCHO AGUILAR MARTHA ALICIA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

Información ceca ala fecha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
Envsor. ATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO 

   

MACHALA: 

N* de certificado: 184-092-35295 

Un nzos Ina Jorge Troya Fuertes 
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Fácmilicación y Codulación” 
Dirección General de Rogístro Civil Identificación y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0705821858 

Nombres del ciudadano: RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL: 

Condición del cedulado* CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/ZAMORA/ZAMORA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URGILEZ MARTINEZ IRENE JOHANNA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

  

Nombres del padre: RIOS JIMENEZ MANUEL DOSITEO 

Nombres de la madre: TANDAZO RUIZ DENY KELITA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2017 

  

información cercada ala fecha. 8 DE FEBRERO BE 2018 
Emisor, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO MACHALA-NT 4 - EL ORO 
MAGHALA 

N* de certificado 182-092-35258 

PU 
182 092 35     Ing Jogo Troya 

Direciar General del Registro Cil I'enblicación y Cedulación 
Documento fimado oloctrónicamente 
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correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura 

Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Tito Ochoa Armijos, afiliado al Foro de 

Abogados bajo el número cero siete — mil novecientos noventa y 

uno - cinco. Para la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, éstas 

se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 

  todo cuanto doy fe.—————-—— ——uumm— 

  

HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA. LTDA. 

C.C. No. 0704988013 

RUC: 0791790654001 

    
A 

STEFANY LORENA REZABALA ZAMBRANO 

C.C, No. 1315116317 Continúan las fir.  



    

mas  /' | 

   
    
JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO 

C.C. No, 0705821858 

    
FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO 

C.C. No. 0704704824 

   
ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ 

C.C No. 0702828864 

  

SE OTÓRGO ANTE MI, en fe de ello confiere este TERCER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRECE Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración — 

  



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  TELEFAX: 2960885 - 2935234 

No. Otros notaricloromaciialaó Pgmpad.con 
:0180701006000220     
  

RAZÓN: De conformidad al Artículo 35 de la Ley Notarial, he 

tomado nota de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

CIA. LTDA., en la misma que el socio HAMILTON RICARDO 

GRANDA PUCHA, en compañía de cónyuge señora STEFANY 

LORENA REZABALA ZAMBRANO, ceden y transfiere sus 

QUINIENTAS VEINTE participaciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la siguiente manera: al señor 

ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, doscientas cuarenta 

participaciones; al señor JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO, ciento 

sesenta participaciones; y, al señor FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ 

MOROCHO, ciento veinte participaciones, Y AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR 

MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA., la misma fue autorizada 

ante el Abogado Edgar Gary Arellano Ludeña, Notario Cuarto 

Suplente del cantón Machala, el 08 de febrero del 2018, al margen 

de la presente matriz de constitución de la Compañía AGENCIA DE 

SERVICIOS PE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

la misma que fue otorgada ante la Doctora Lenny 

  

Blacio Pereira, Notaria Sexta del cantón Machala, ton fecha 23 de 

   



  

    

A A 
Factura: 003-002-000034715 20180701006000220 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 
RAZÓN MARGINAL N* 201807010060002201 
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FEET OTERO DMT 
PO DE RAZÓN RAZON DE CESIÓN OE PARTICIPACIONES EOCAES Y AMPLIACIÓN DELORIETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
[ACTO O EONTRATO. [SESION DE PARTICPACONES SOGALES Y AMPUACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
[FECHA DE OTORSAMENTO [0002018 
ROMERO DE PROTOCOLO: [20POTOoSPaS,   
  

m TAL 
[AGENCIA DE SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD AL POR MAYOR 
[SERPUBLDISA CIA LTDA. 

NEOCAL 

[ACTO DEONTANTO, 
[FECHA DE OTORGAN 
[NUMERO DE 

O NTER VANE, 

[por sus PROPIOS DERECHOS. 

  

    NOTARIO] 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL y 
CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Es 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3. 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2._ DATOS DE LOS INTERVIMIENTES. 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
0705821858 RIOS TANDAZO JOSUE CESIONARIO 

MANUEL 
0704704824 ORDOÑEZ MOROCHO. CESIONARIO. 

FABRICIO MIGUEL 
0704988013 GRANDA PUCHA HAMILTON — | CEDENTE 

RICARDO 
315116317 REZABALA ZAMBRANO CEDENTE 

STEFANY LORENA 
0702328864 GONZAGA GOMEZ ENRIQUE — | CESIONARIO 

FERNANDO   
  

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO; — | AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA DELESTATUTO, 
SOCIAL Y CESION DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA MACHALA /08/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA IMACHALA   

  

  

4._ DATOS ADICIONALES. 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIO Y SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPUACION DEL 
OBJETO SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N* 8.119 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.016, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA LTDA. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

IACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF 48 + 

Página 1 de 1  
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2018-07-401-004-P00769 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

E PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE EL 

“> SEÑOR HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES ENRIQUE 

FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE 

MANUEL RIOS TANDAZO Y FABRICIO MIGUEL 

ORDOÑEZ MOROCHO Y AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL — Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA. LTDA. 

CUANTÍA CESIÓN: $520.00 

CUANTÍA REFORMA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Jueves, ocho de febrero del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO EDGAR GARY ARELLANO 

LUDEÑA, NOTARIO CUARTO SUPLENTE DEL CANTÓN 

MACHALA según acción de personal número cero trescientos 

cincuenta y uno — DP cero siete — dos mil dieciocho - CA, de 

fecha cinco de febrero del año dos mil dieciocho, comparecen 

voluntariamente, en calidad de cedentes los cónyuges 

HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante, domiciliado en la ciudadela Daquilema, calles 

Guayaquil y Quinta Norte, de esta ciudad de Machala; correo 

electrónico: grandahamilton(Mgmail.com, teléfono: cero, nueve, 

ocho, seis, cinco, tres, uno, cuatro, cero, cero; quien comparece  



  

1 por sus propios derechos y en calidad de Gerente General y 

2 Representante Legal de la Compañía AGENCIA DE 

3 SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

4 CIA. LTDA., conforme consta en la copia certificada de su 

5 respectivo nombramiento, el mismo que adjunta a la presente 

6 como documento habilitante, STEFANY LORENA REZABALA 

7 ZAMBRANO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

s estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliado en la 

9 ciudadela Daquilema, calles Guayaquil y Quinta Norte, de esta 

10 ciudad de Machala; correo electrónico: stefany-97Qoutlook.es; 

nm teléfono. cero, nueve, sels, siete, seis, cuatro, tres, cinco, nueve, 

cuatro, y, en calidad de cesionarios, el señor JOSUE MANUEL 

RIOS TANDAZO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

| stado civil casado, de ocupación empleado privado, 

| grñ frente a las calles Héctor Chica entre Sexta y 

E =16 Séptima, en esta ciudad de Machala; correo electrónico: 

11. arnion_07(Ggmail.com, teléfono: cero, nueve, nueve, cero, cuatro, 

18 cuatro, seis, seis, siete, cero; el señor FABRICIO MIGUEL 

19 ORDOÑEZ MOROCHO, mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación estudiante, 

a1 domiciliado en la ciudadela Puertas del Sol, en esta ciudad de 

2 Machala; correo electrónico: 

23  fabrimiguel.ordonez.morocho(AMgmail.com; teléfono: cero, nueve, 

24 Nueve, uno, ocho, seis, ocho, siete, tres, cero, y el señor 

25 ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, mayor de edad, de 

26 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

27 Técnico Electricista, domiciliado frente a las calles Marcel Lantado 

28 catorce cero cinco entre Ayacucho y Santa Rosa, en esta ciudad  
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19 

20 

7 
14 

de Machala; correo electrónico. gs-ndustrialesHhotmall.com; 

teléfono. dos, nueve, tres, cero, dos, nueve, nueve Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de las cédulas 

de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me presentan para que 

eleve a Escritura Pública, la minuta que a continuación se detalla 

así: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

Sociales, Ampliación del Objeto Social y Reforma de 

Estatutos al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, por una parte, el señor HAMILTON 

- RICARDO GRANDA PUCHA, por su propios derechos y en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL 

POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA.; así como la 

señora STEFANY LORENA REZABALA ZAMBRANO, en 

calidad de cónyuge; a quienes en adelante se los llamaran los 

CEDENTES — y, por otra parte los señores ENRIQUE 

FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE MANUEL RIOS 

TANDAZO, y FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO, a 

quien se los llamarán LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Sexto del Cantón Machala Dra. Lenny Blacio 

Pereira, el veintitrés de Noviembre del dos mil dieciséis e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el 

número cuatrocientos dieciséis, el veinticuatro de Noviembre 

del dos mil dieciséis, se constituyó con domicilio en la ciudad de  



4 

  

1 Machala la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE 

2 PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA., 

3 con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, DOS) La Junta General 

5 Universal de Socios celebrada el cinco de febrero del dos mil 

| 6 dieciocho, aprueba y autoriza la cesión de quinientas veinte 

| 7 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

$ cada una, que el socio HAMILTON RICARDO GRANDA 

y PUCHA posee en la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS DE 

-—1w PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA,, 

y sí como la Ampliación del Objeto social y por ende la     
del Estatuto, tal y como se determinan en las 

cláusulas - TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

P RTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

tó Instrumento público y en virtud de lo resuelto en la Junta General 

1. Universal de Socios de fecha cinco de febrero del dos mil 

18 dieciocho, el socio. HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

19 transfiere a perpetuidad quinientas veinte participaciones, de la 

2 siguiente manera. al señor GONZAGA GOMEZ ENRIQUE 

21 FERNANDO, — doscientas cuarenta participaciones; al señor 

2 RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL, ciento sesenta 

23 participaciones; y, al señor ORDOÑEZ  MOROCHO 

21 FABRICIO MIGUEL, ciento veinte participaciones, todas de 

25 Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

| 26 posee en la Compañía, cesión que representa a un total de 

27 QUINIENTOS VEINTE,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

23 UNIDOS DE AMERICA de capital de la Compañía; para lo  



eE 

  

1 

2 

3 
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10 
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13 

14 

cual presta su formal consentimiento la cónyuge del cedente 

señora STEFANY LORENA  REZABALA  ZAMBRANO.- 

CUARTA.-DECLARACIONES.- El señor HAMILTON RICARDO 

GRANDA PUCHA, en calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía AGENCIA DE SERVICIOS 

DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA,, 

debidamente autorizado y en cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta General Universal de Socios celebrada el 

cinco de Febrero del dos mil dieciocho, DECLARA BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: UNO.- Que se ha ampliado el 

Objeto Social de la Compañía, en su Artículo Tercero. para 

que a más de lo que actualmente posee en su objeto social, 

también conste lo siguiente: “Expandir la plataforma digital de 

marketing para ofrecer servicios y comercialización de 

6 plataforma de marketing, servicios turísticos a nivel nacional e 

18 

19 

20 

2 

2 

24 

25 

26 

21 

28 

15 oductos; incrementar en el visualizador digital de la 
LA 

17 internacional, ofreciendo paquetes y promociones turísticas, 

hoteles, lugares de diversión y demás servicios a fines.”.- 

DOS.- Que se ha reformado el estatuto, concretamente 

en el Artículo Tercero, para que el mismo a más de lo 

que actualmente contiene también diga: en adelante diga: 

“Expandir la plataforma digital de marketing para ofrecer 

servicios y comercialización de productos; incrementar en el 

visualizador digital de la plataforma de marketing, servicios 

turísticos a nivel nacional e internacional, ofreciendo paquetes 

y promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y demás 

servicios a fines.” TRES.- Que su representada no mantiene 

contratos pendientes con el Estado así como tampoco  
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16 
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18 

19 

20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

obligaciones con ninguna de sus imstituciones. CUATRO.- 

Que los suscriptores de la presente, son de nacionalidad 

Ecuatoriana.- QUINTA: PRECIO.- El precio que los cesionarios 

pagan al cedente por las participaciones es de QUINIENTOS 

VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que cubre precisamente el capital cedido de tal 

manera que el cedente, transfiere a los cesionarios, todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. 

Obligaciones que son asumidas por los CESIONARIOS a 

partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil correspondiente.- SEXTA: ACEPTACIÓN Y 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- ES las partes 

intervinientes, en especial la Cesionaria declara que acepta, 

aprueba y ratifica el presente instrumento público, en todo su 

contenido, debiendo dársele a ésta cesión, ampliación de objeto 

       

  

social y reforma de estatutos el trámite de ley, incluyendo su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, así 

como su anotación en la matriz e inscripción de la Escritura de 

Constitución; se adjunta y forma parte de esta Escritura Pública 

los siguientes documentos a) Copia del Acta de Junta 

General Universal de Socios de fecha cinco de febrero del 

dos mil dieciocho, de la Compañía AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

CIA. LTDA., copia del nombramiento del Gerente General 

de la Compañía, otorgado a favor del señor Hamilton 

Granda Pucha Agregue Usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas,



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR 

MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA, 

En la ciudad de Machala, a los cinco días del mes de Febrero del dos mil 
dieciocho, siendo las trece horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en las 
calle Marcel Lantado y Guayaquil, se reúne el Socio: GRANDA PUCHA HAMILTON 
RICARDO propietario de 800 participaciones todas de un dólar cada una, que 
representan el 100 % del Capital Social, quien decide constituirse en Junta 

General Unversal de Socios, de conformidad a lo establecido en el Artículo 119 en 

concordancia con lo estipulado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías.- 

Actúa como Presidente de la Junta el señor LUIS GREGORIO REZABALA 

PACHECO y como Secretario el señor HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA, 
Gerente General de la Compañía; decidiendo de inmediato tratar los siguientes 

puntos del Orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la  CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZA 

EL SOCIO HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA a favor de ENRIQUE 
FERNANDO GONZAGA GOMEZ; JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO; FABRICIO 

MIGUEL ORDONEZ MOROCHO.- 
2.- Conocer y Resolver la elección del Presidente de la Compañía - 
3 - Conocer y Resolver la Ampliación del Objeto Social y la Reforma del 

uto de la Compañía. 
4,- Autorización al Gerente General para que se cumpla con las decisiones que 
adopte la Junta. 

    

     

   

Acto seguido el Señor Presidente, dispone que el señor Secretario dé Lectura al 
Primer punto de la Agenda, para lo cual toma la palabra el señor Gerente 
General y da lectura al primer punto del orden del día que dice: Conocer y 
Resolver sobre la CESION DE PARTICIPACIONES QUE VA A REALIZAR A FAVOR 

DE los señores ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, JOSUE MANUEL 
RIOS TANDAZO, y FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO y además 
expone que en vista de que consta como único socio y es por mejorar las 

actividades de la compañía es necesario el ingreso de éstos nuevos socios 
cediendo y transfiriendo QUINIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: al señor 
GONZAGA GOMEZ ENRIQUE FERNANDO, — doscientas cuarenta participaciones; 
al señor RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL, ciento sesenta participaciones, y, 
al señor ORDOÑEZ MOROCHO  FABRICIO MIGUEL, ciento vente 
participaciones, todas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que posee en la Compañía, cesión que representa a un total de QUINIENTOS 
VEINTE,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de capital de, la 

Compañía, lo cual da por aprobado y aceptado de manera unánime.- Se 
procede a tratar el siguiente punto del orden del día punto que dice: Conocer y 
Resolver la elección del Presidente de la Compañía, toma. la palabra el señor 
Gerente General y explica que por los cambios realizados y por las múltiples 
ocupaciones del actual Presidente es necesario nombrar un nuevo Presidente 

para lo cual propone el nombre del señor JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO,  



  

lo que una vez analizado es aprobado por los asistentes a la presente 
Junta.- Acto seguido se procede con el Tercer punto del orden del día que se 

refiere a: Conocer y Resolver la Ampliación del Objeto Social y la Reforma 

del Estatuto de la Compañía, el señor Gerente General expone que en 
vista del crecimiento de la empresa es necesario a más de loque cuenta 
actualmente, la ampliación del objeto social en el Artículo Tercero, con lo 
siguiente: “Expandir la plataforma de marketing para ofrecer servicios y 
comercialización de productos, incrementar en el visualizador de la 
plataforma de marketing servicios turísticos a nivel nacional e internacional, 
ofreciendo paquetes y promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y 
demás servicios a fines.-” Lo cual una vez conocido y analizado se resuelve 

ratificarlo y aprobarlo y que por efectos de la ampliación también es 
ratificada y aprobada la Reforma del Estatuto concretamente el Artículo 
Tercero, para que en su parte pertinente en adelante diga: “Expandir la 
plataforma de marketing para ofrecer servicios y comercialización de 
productos; incrementar en el visualizador de la plataforma de marketing 
servicios turísticos a nivel nacional e internacional, ofreciendo paquetes y 
promociones turísticas, hoteles, lugares de diversión y demás servicios a 
fines”; y, se resuelve como Cuarto punto también por unanimidad autorizar al 
Gerente General de la Compañía, para que legalice las decisiones que adopte 

Junta, debiendo suscribir la Escritura Pública y nombramiento 

*= cobtespondiente; y, cumpla con los demás requisitos necesarios = 
As 

  

    

abiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 

«Y Segetaría proceda a la elaboración del acta respectiva. Se remstala la sesión con 
3 Xin de escuchar la lectura del acta, leída que es la misma, es aprobada por 

unanimidad de acto y para constancia firma conjuntamente con el Gerente 

General — Secretario, que actuó y certifica levantándose la reunión a las catorce 
horas.- 

Hamilton Ricardo Granda Pucha 

Gerente General -Secretario Presidente 

  

Socio



      

Machala, 3 de Julio del 2017 

  

ING. 
HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 
Ciudad.- 

De ms consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 
CIA. LTDA,, celebrada el 19 de Mayo del 2017, eligió a usted GERENTE GENERAL 
de la misma, por el periodo de 5 años. Ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual.- 

AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA. 
LTDA., fue otorgada en la Notaria Sexta del Cantón Machala, Dra. Lenny Blacio 
Pereira, el 23 de Noviembre de 2.016 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala con el No. 416, el 24 de Noviembre del 2.016.- 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 
Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las funciones a 
Usted encomendadas. 

De Usted muy atentamente, 

    

  

QUe 
(sr iurició Loayza Ochoa 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL dela Compañía, para el cual he sido elegido.- 
Machala, 3 de Julio del 2017.- 

NS. HAMILTON od GRANDA PUCHA 
C.1. 0704988013 

DOY FE; Que la presente fotoscopta 
es igual a Su orjginal que me fue 
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Machala: (RFEB 273 
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'RÁMITE NÚMERO: 3547 

  

        
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2663 

  

  

| FECHA DE INSCRIPCIÓ 

  

12/07/2017 
  

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 695 
  

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD ALPOR MAYOR 
SERPUBLIXMA CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO. 
IDENTIFICACIÓN: 0701988013 
"CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 5 AÑOS 
  

2,_ DATOS ADICIONALES: 
[no ApLica 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

YÁLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

    'ERANZA BA 
REGISTRAD 

DIRECCIÓN parc 

  

      

    

 UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F 48 . 
OY FE: Que la presente fotoscopin 

igual a su ou que me fue 
exhibida es fojas. 

Maca. OQ FR) 

  

    Ai Fágar 
NOTARIO CU, 

o Lu. 
NT Se atder 

  

 



   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES _SRi 

  

4 SOCIEDADES e Acc leci 

NUMERO RUC; 0791790654001 ES 
RAZON SOCIAL: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL SERPUBLIXMA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: 'SRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 
CONTADOR. REYES RENAVIDEZ JESSICA ANNABELLE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 24112016 FEC. CONSTITUCION: Da 1/2016 
EC. INSCRIPCION: 2302018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1007/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prouncia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle; MARCEL LANIADO Número; 408 Intorsección: 
GUAYAQUIL Y PORTOVIEJO Referencia ubicación: DIAGONAL A CANCHAS DELDAQUILEMA Celular 0986531400 
Telefono Domicilio: 072931451 Emal: grandahamiton2gmall.com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

= +ANEXODE DIVIDENDOS, UTILIDADES O RENEFICIOS -ADI 
ÁCION DEPENDENCIA 

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

   

    

  

  

   
383 
== = = ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: daroOTal 002 _ ua 
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> ' SUS | tk > a $ pon 

A ro TiR AAA e AN Nor Lal po A 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE OTARIO O Eb uEnenas INTERNAS-— ESTA 

Deco que los tos contenidos an este cemento son exactos. rceiedn id aaa EEC aran 
¿ten (A 97 Código Tributario, rf. Ley del UG y 4 3 Regiamerto para la Apicación de la Ley del RUC) 
Usuario; KOMADSTOYA Tugar de omisión: MACHALAAV 25 DÉ JUNTO, Fecha y hora: WOMZOT 122797 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES debio biemelgcl 

NUMERO RUC: 0791790654001 

RAZON SOCIAL: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 
SERPUBLIXMA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 

No ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/11/2016 

NOMBRE COMERCIAL FEC, CIERRE, 
FEC REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE CONERCIALIZACION Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y 
RETENER CLIENTES PROMOCIÓN DE PRODUCTOS COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA PUBLICIDAD DIRECTA: 
POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING CREACIÓN DE STANDS OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE 
EXHIBICIÓN. 
CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS REVISTAS PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN INTERNET. 
Y OTROS MEDIOS DF DIFUSIÓN 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

Provincia. EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia. MACHALA Calle. MARCEL LANIADO Número: 406 Intersección GUAYAQUIL Y 
PORTOVIEJO Referencra. DIAGONAL A CANCHAS DELDAQUILEMA Celular 0888531400 Talefano Domiilo 072921451 Emal, 
prandaharmltonGlgmall.com 

  

  002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT 24J11/2018 
SERPUBLIXMA CÍA LTDA, FEO CIERRE 

FEC REINICIO     
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
FEREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS REVISTAS PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN INTERNET. 
Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Frovinela: EL ORO Cantón MACHALA Parroquia. MACHALA Calla: MARCEL LANIADO Numero 405 Intersección: GUAYAQUIL Y 
PORTOVIEJO Referencia DIAGONAL A CANHAS DEL DAQUILEMA Celular DSRB521400 Telefono -Trabajor-97282445+- Email grandahamlon Bom com aio quelo dear di 

y coiliado de votación         

       
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO ERENTAS INTERNAS 

  

estara que los datos contenidos em este documento son exactos y verdaderos, poro que istmo le resconsablidi legal que 
dtricon (4.17 Código Tributo, Art 8 Loy dl RUC y Art 9 Reglamento para la Apitcación de la Ley del RUC) 
Usuario KONAGSTO1E Lugar de emisión. MACHALAJAV 25 DE JUNIO, Facha y hora VHOMIZOT7 122797 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón ción 

Dirección Gensral de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704988013 
BROS 

Nombres del ciudadano: GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. REZABALA ZAMBRANO STEFANY LORENA 

  

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GRANDA GRANDA FREDY ABEL 

Nombres de la madre* PUCHA ALVARACIN ROSA AMPARITO 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2017 

Información cesificada a a fecha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
FiREgA ÉHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. El. OROMACHALANT + EL ORO 

  

N de cerilicado: 188 09226181 ” 

AA Ing Jorge Troya Fuertes 
Brrector General del Registro Cri! dontitcación y Cedulación 

ante quen se presente este certicaco copar validar ehtpscvIraLregistrocivigotes conforme lá LOGIA 

  

  

  

    

  

        

      

  

    

186:     Documento firmado olectrónicamento. 

ao de presentar inconve entes cor este drcumbrio es? 5 enlineagIrogistrociviigob.ec    



alar O 

  

    

  

   

mb Bao Fe Ra 
RS dl O 

bd + 131511631. 7 Epa 7 

DN Yuessr 3 
UE MRO denia z 

AS ¿ ES TES 
RANA PUCHA 

    

   
    

  

050 050 370 ñ O ha 'ESABALA ZAMBRANO SEAN y 

    
   

A ' l 

  

DOY FE: Que la presente foloscopta 
*s 1gual a su original que me fue 
exhibida or L fojas. 

Machala 

  

   

   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR cc có 
Dirección Goneral de Registro CivI, dontiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 1315116317 
Fea 

Nombres del ciudadano. REZABALA ZAMBRANO STEFANY LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; GRANDA PUCHA HAMILTON RICARDO 

  

Fecha de Matrimonio; 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: REZABALA PACHECO LUIS GREGORIO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO VERA JENNY LORENA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 

Infarmación cerificada ala fócha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
Epiaor, SATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. EL ORO HACHALANT A EL ORO 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cadulación 
Dirección General e Registro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702828864 

Nombres del ciudadano: GONZAGA GOMEZ ENRIQUE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SILVA VALDIVIEZO JOVANNY VELEN 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE JUNIO DE 1995 

  

Nombres del padre: GONZAGA OVIEDO JOSE FERNANDO 

Nombres de la madre: GOMEZ JUANA DE JESUS 

Fecha de expedición. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información ceriicada ala fecha: 8 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor, KA"HERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

    
1N* de certificado: 184-092-35342 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pausnaaa Dirección General de Rogistro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion. 0704704824 

Nombres del ciudadano; ORDOÑEZ MOROCHO FABRICIO MIGUEL 
   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado CASADO 

  

Cónyuge: ROMERO TINOCO YUZIBETH DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2017 

  

Nombres del padre" ORDOÑEZ JARA FABRICIO MIGUEL 

  

Nombres de la madre: MOROCHO AGUILAR MARTHA ALICIA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

Información ceca ala fecha. 8 DE FEBRERO DE 2018 
Envsor. ATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO 

   

MACHALA: 

N* de certificado: 184-092-35295 
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Fácmilicación y Codulación” 
Dirección General de Rogístro Civil Identificación y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0705821858 

Nombres del ciudadano: RIOS TANDAZO JOSUE MANUEL: 

Condición del cedulado* CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/ZAMORA/ZAMORA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URGILEZ MARTINEZ IRENE JOHANNA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

  

Nombres del padre: RIOS JIMENEZ MANUEL DOSITEO 

Nombres de la madre: TANDAZO RUIZ DENY KELITA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2017 

  

información cercada ala fecha. 8 DE FEBRERO BE 2018 
Emisor, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO MACHALA-NT 4 - EL ORO 
MAGHALA 

N* de certificado 182-092-35258 

PU 
182 092 35     Ing Jogo Troya 

Direciar General del Registro Cil I'enblicación y Cedulación 
Documento fimado oloctrónicamente 

    

  

  

                

  

  

  

    

  

      

  

sE 
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correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura 

Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Tito Ochoa Armijos, afiliado al Foro de 

Abogados bajo el número cero siete — mil novecientos noventa y 

uno - cinco. Para la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, éstas 

se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 

  todo cuanto doy fe.—————-—— ——uumm— 

  

HAMILTON RICARDO GRANDA PUCHA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA. LTDA. 

C.C. No. 0704988013 

RUC: 0791790654001 

    
A 

STEFANY LORENA REZABALA ZAMBRANO 

C.C, No. 1315116317 Continúan las fir.  



    

mas  /' | 

   
    
JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO 

C.C. No, 0705821858 

    
FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ MOROCHO 

C.C. No. 0704704824 

   
ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ 

C.C No. 0702828864 

  

SE OTÓRGO ANTE MI, en fe de ello confiere este TERCER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRECE Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración — 

  



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  TELEFAX: 2960885 - 2935234 

No. Otros notaricloromaciialaó Pgmpad.con 
:0180701006000220     
  

RAZÓN: De conformidad al Artículo 35 de la Ley Notarial, he 

tomado nota de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

CIA. LTDA., en la misma que el socio HAMILTON RICARDO 

GRANDA PUCHA, en compañía de cónyuge señora STEFANY 

LORENA REZABALA ZAMBRANO, ceden y transfiere sus 

QUINIENTAS VEINTE participaciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la siguiente manera: al señor 

ENRIQUE FERNANDO GONZAGA GOMEZ, doscientas cuarenta 

participaciones; al señor JOSUE MANUEL RIOS TANDAZO, ciento 

sesenta participaciones; y, al señor FABRICIO MIGUEL ORDOÑEZ 

MOROCHO, ciento veinte participaciones, Y AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR 

MAYOR SERPUBLIXMA CIA. LTDA., la misma fue autorizada 

ante el Abogado Edgar Gary Arellano Ludeña, Notario Cuarto 

Suplente del cantón Machala, el 08 de febrero del 2018, al margen 

de la presente matriz de constitución de la Compañía AGENCIA DE 

SERVICIOS PE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA 

la misma que fue otorgada ante la Doctora Lenny 

  

Blacio Pereira, Notaria Sexta del cantón Machala, ton fecha 23 de 

   



  

    

A A 
Factura: 003-002-000034715 20180701006000220 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 
RAZÓN MARGINAL N* 201807010060002201 

  

  

  

  

  

  

A 
FEET OTERO DMT 
PO DE RAZÓN RAZON DE CESIÓN OE PARTICIPACIONES EOCAES Y AMPLIACIÓN DELORIETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
[ACTO O EONTRATO. [SESION DE PARTICPACONES SOGALES Y AMPUACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
[FECHA DE OTORSAMENTO [0002018 
ROMERO DE PROTOCOLO: [20POTOoSPaS,   
  

m TAL 
[AGENCIA DE SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD AL POR MAYOR 
[SERPUBLDISA CIA LTDA. 

NEOCAL 

[ACTO DEONTANTO, 
[FECHA DE OTORGAN 
[NUMERO DE 

O NTER VANE, 

[por sus PROPIOS DERECHOS. 

  

    NOTARIO] 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL y 
CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Es 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3. 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2._ DATOS DE LOS INTERVIMIENTES. 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
0705821858 RIOS TANDAZO JOSUE CESIONARIO 

MANUEL 
0704704824 ORDOÑEZ MOROCHO. CESIONARIO. 

FABRICIO MIGUEL 
0704988013 GRANDA PUCHA HAMILTON — | CEDENTE 

RICARDO 
315116317 REZABALA ZAMBRANO CEDENTE 

STEFANY LORENA 
0702328864 GONZAGA GOMEZ ENRIQUE — | CESIONARIO 

FERNANDO   
  

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO; — | AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA DELESTATUTO, 
SOCIAL Y CESION DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA MACHALA /08/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR 

SERPUBLIXMA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA IMACHALA   

  

  

4._ DATOS ADICIONALES. 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIO Y SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPUACION DEL 
OBJETO SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N* 8.119 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.016, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD AL POR MAYOR SERPUBLIXMA CIA LTDA. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

IACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF 48 + 

Página 1 de 1  
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